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Acoso Sexual 
 
La Mesa Directiva prohíbe el acoso sexual de empleados del distrito y solicitantes de 
empleo.  La Mesa Directiva también prohíbe tomar represalias o llevar a cabo una acción  
en contra de empleados del distrito u otras personas que presenten quejas, testimonio, o 
que de alguna manera participen en el proceso de quejas, establecido de acuerdo a esta 
norma y al reglamento administrativo.  
 
El Distrito Escolar Unificado de Long Beach no tolerará o justificará ningún tipo de acoso.   
La norma del Distrito es brindar una ambiente laboral y sitio de trabajo dentro del cual no se 
permita el acoso basado en sexo, raza, color, nacionalidad, discapacidad, religión, edad, 
orientación sexual, estatus marital, o cualquier otra característica protegida por la ley.  
Cada administrador, jefe de departamento, o supervisor de la oficina es responsable de 
garantizar que el ambiente laboral esté libre de acoso y que todos los empleados estén 
conscientes de la Norma de la Mesa Directiva y del Reglamento Administrativo en relación 
al acoso.  Las violaciones a esta norma de acoso resultarán en una acción disciplinaria que 
puede incluir el cese de empleo. 
 
De acuerdo a las guías de la Comisión de Igualdad en Oportunidades de Empleo, el acoso 
sexual es un acto de discriminación con base en el sexo dentro de la definición del Título 
VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964, según su enmienda.  El acoso sexual, de 
manera similar, se interpreta dentro de la definición del Título IX de las Enmiendas de 
Educación en cuestión de la vida académica.  Conforme al Título VII y el Título IX, el 
Distrito define el acoso sexual, incluyendo el acoso con personas del mismo sexo, como se 
explica a continuación: 
 

Avances sexuales no deseados, solicitudes de favores sexuales, y otra conducta 
física o verbal de tipo sexual constituye un acto de acoso sexual cuando (1) 
sumisión a tal conducta se establece explícitamente o implícitamente como término 
o condición para el estado académico o laboral de una persona, (2) sumisión o 
rechazo de tal conducta de parte de una persona se usa como base para tomar 
decisiones que afectan el empleo o rendimiento académico de esa persona, o (3) tal 
conducta tiene el propósito o efecto de interferir sustancialmente con el trabajo o 
rendimiento académico de una persona o crea un ambiente laboral o de aprendizaje 
hostil, ofensivo y de intimidación.   

 
Los empleados que permitan o participen en tales actos de acoso pueden estar sujetos a 
una acción disciplinaria que puede incluir el cese de empleo. 
 
El Superintendente o su representante llevará a cabo las acciones necesarias para 
garantizar la prevención, investigación y corrección del acoso sexual, incluyendo mas no se 
limita a: 
 
1. Brindar capacitación a todo el personal en relación a la norma del distrito referente al 

acoso sexual conforme a la ley y el reglamento administrativo, particularmente los 
procedimientos para presentar quejas y el deber de los empleados de usar los 
procedimientos de queja del distrito. 
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2. Publicar y distribuir la norma del acoso sexual al personal. 
 
3. Garantizar la pronta, precisa y justa investigación de las quejas. 
 
4. Llevar a cabo acciones correctivas/de resolución de manera oportuna y apropiada.  

Esto puede requerir la separación temporal del denunciante y del supuesto acosador, y 
posteriores supervisiones del desarrollo de los hechos. 

 
Todas las quejas y denuncias de acoso sexual se mantendrán de manera confidencial 
hasta el punto que se necesario a fin de llevar a cabo la investigación y acciones 
necesarias posteriores (5 CCR 4964). 
 
Cualquier empleado del distrito o solicitante de empleo que sienta que ha sido objeto de un 
acto de acoso sexual de parte de otro empleado, de un solicitante de empleo, o de un 
estudiante, deberá reportar el incidente de inmediato a su supervisor, su director escolar, 
administrador del distrito, o el Superintendente. 
 
Un supervisor, director escolar, o cualquier otro administrador que reciba una queja de 
acoso deberá notificar de inmediato al Superintendente o a su representante. 
 
Las quejas de acoso sexual se deben presentar conforme a AR 4031 – Quejas 
relacionadas a la Discriminación en el Ambiente Laboral.  Un empleado puede presentar la 
queja sin presentarla a su supervisor inmediato, cuando el supervisor inmediato es el sujeto 
de la queja.  En tal caso, se debe presentar la queja a la siguiente autoridad jerárquica. 
 
Cualquier empleado del distrito que participe en acoso sexual, o que ayude, o sea 
cómplice, que incite, o fuerce u obligue a otro a cometer un acto de acoso sexual en contra 
de un empleado del distrito, un solicitante de empleo, o un estudiante está en violación de 
esta norma y estará sujeto a una acción disciplinaria que puede incluir el cese de empleo. 
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